RES. 973/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE MARZO DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0005412, Ent. N° 894/18)

VISTO: el Oficio Nº 33/2018 de fecha 7 de febrero de 2018 remitido por la Presidencia de la Administración de los Servicios de Salud del Estado, comunicando la reiteración del gasto emergente de la Contratación Directa con la empresa María José Morales (SANMI), para Servicio de Alimentación, por el mes de noviembre de 2017;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 6.9.2017,  observó el procedimiento y el gasto derivado del mismo por todo el Ejercicio,  por considerar lo siguiente:

                              1.1) que de acuerdo al monto de la operación para el presente Ejercicio, que asciende a $ 13:672.290, debió haberse realizado un procedimiento de licitación pública;

                               1.2) que no surgían acreditados los fundamentos que habiliten la referida contratación en forma directa;

                               1.3) que existía fraccionamiento del gasto, sin expresa constancia de su fundamento y de su conveniencia para el servicio, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 43 del TOCAF;

                              1.4) que no se había efectuado la publicación establecida en el Artículo 50 del TOCAF;

                              1.5.) que las actuaciones contaban con principio de ejecución contraviniendo lo dispuesto en el Artículo 211 literal B)  de la Constitución de la República;

2) que en esta oportunidad, se remite copia de la Resolución de fecha 7.2.2017 dictada por el Directorio de la  Administración actuante, reiterando el gasto del lote 1418 por la suma de $ 2.248.153 por el mes de noviembre de 2017, a fin de no interrumpir el normal funcionamiento del Servicio y expresando que se encuentra en trámite la Licitación Pública               Nº 4/2016; 

CONSIDERANDO: que la Administración no aporta elementos que ameriten el levantamiento de las observaciones oportunamente realizadas, las que se mantienen inalteradas;                                     

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal en Acuerdo de                  fecha 6.9.2017;

2)  Comunicar al Poder Ejecutivo y al Contador Delegado;

3)  Comunicar a ASSE; 
4) Dar cuenta a la Asamblea General.
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